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1. En la 102a. sesíbn plenaria de su tríq&símo noveno oericdo de sesiones, 
celebrada el 17 de dícíembre de 1984, la Asamblea General sPtob6 la 
resolUCi6n 39/156, titulada “Fortalecimiento de la sequridad internacional: 
sequridad coah” y. 

2. En 106 p6rrafOs 8 y 9 de esa resoluci&n, la Assmblea Generalr 

“8. Alienta al Consejo de Sequridad a que, con sujeción a sus Propia* 

oriorídades, íntensitíque sus eetuerzos en la prevenaibn de conflictos 
internacionales y el arreglo pacifico de le¿ controversias, previendo, de ser 
Posible, UM serie abs sisteadtica de reuniones en relaoi6n con los cinco 
aspectos principales convenidos que ae mencionan en el párrafo 2 de la nOta 
de 12 de septíembre de 1983 del Preddente del Consejo8 2J 

9. Acoqe con beneplácito toda nueva informacth del Consdo de 
Saqurídad, a intervalos mri6dicos y  seqún hete estime apropiado, sobre los 
progreso5 loqradoe.” 

ytas 

L/ ~1 texto completo de la resolución se publicb con la siqnatura 
A/ltES/39/156. 

2/ Vdarre Dooumentos Oficiales del Consejo de Sequridad, tríqéeimc octavo 
ano, Resoluciones y Decisiones, 1983, parte II. 
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